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LXV LE~ISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSION Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 65-11-2-1150 
EXP. No. 1466 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 27 de . la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, con numero CD-LXV-Il-lP-130, aprobado en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Hon ongreso de la Unión. 
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POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del artículo 27 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artícu lo 27 .- La instancia respectiva deberá presentarse de forma oral, por escrito 
o por lenguaje de señas mexicanas y podrá formularse por cualquier medio de 
comunicación eléctrica, electrónica o telefónica y a través de mecanismos accesibles 
para personas con discapacidad. No se admitirán comunicaciones anónimas, por lo 
que toda queja o reclamación deberá ratificarse dentro de los cinco días siguientes 
a su presentación, si el quejoso no se identifica y la suscribe en un primer momento. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓ N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPU ADOS DEL HON 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 08 de sep iembre de 2022. 

<1/~/ 
. tiago Creel Miranda 

Presidente 
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